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Fwd: SOLICITUD - AUTO QUE ADMITE LLAMADO EN GARANTÍA PROCESO RAD. 19001333300820200011500

Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@asmetsalud.com>
Vie 11/03/2022 8:30 AM

Para:  Juzgado 08 Administrativo - Cauca - Popayan <j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC:  Ayda Del Socorro Cadena Camuez <ayda.cadena@asmetsalud.com>

Popayán, marzo de 2022


Señores:
JUZGADO ADMINISTRATIVO OCTAVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN - CAUCA
En Ejercicio De Facultades Constitucionales
E.         S.         D.

ASUNTO                              :        REMISIÓN AUTO QUE ADMITE LLAMADO EN GARANTÍA.
CLASE DE PROCESO      :        REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE                 :        ASLI IVETH PECHENE GUACHETÁ Y OTROS
DEMANDADO                   :       ASMET SALUD EPS SAS Y OTROS
RADICADO                         :       19001333300820200011500

Comedidamente se solicita remitir copia del auto registrando en la página de consulta de procesos, el cual, indica que se notifica de manera
electrónica: "2022-03-09- Notificación Electrónica- SE NOTIFICA AUTO QUE ADMITE LLAMADO EN GARANTÍA"
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SE NOTIFICA AUTO QUE ADMITE LLAMADO

EN GARANTÍA

    2022-03-09

Esto con el fin que la entidad ASMET SALUD EPS SAS tenga conocimiento de la providencia aludida.

Agradezco pronta respuesta. 


Atentamente,


NOTIFICACIONESJUDICIALES
Notificaciones Judiciales

Asmet Salud - Nacional

Cra 4 # 18N - 46

Telefono: 8312000

"Nuestro actuar genera respeto y confianza"

Las notificaciones recibidas en este correo electrónico se entenderán surtidas ÚNICAMENTE en el horario de 7:00 a.m a 5:00 p.m. Las
notificaciones recibidas por fuera de ese horario se tomarán a partir de las 7:00 a.m del día hábil siguiente.


AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje electrónico, tiene carácter privado y confidencial. Solo puede ser utilizado por el destinatario.
Cualquier copia o distribución, su reenvío total, parcial o su uso sin contar con expresa autorización de su autor, está totalmente prohibida y sancionada
por la ley. Si por algún motivo usted ha recibido el presente mensaje electrónico por error a su correo electrónico, por favor elimínelo y comuníquelo al
remitente. El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que llegue a su destinatario,
estará sujeto a las sanciones penales correspondientes, al igual que el que en provecho propio o ajeno o con perjuicio de otro, divulgue o emplee la
información contenida en la misma. Todas las ideas y reflexiones expresadas en el presente mensaje electrónico corresponden al remitente del mismo y
NO representa la posición oficial de Asmet Salud EPS
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